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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO  
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES  

 
 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma el artículo 15 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la 
Federación. 

2. Tema de la Iniciativa. Egresos, Presupuesto, Cuenta Pública y Responsabilidad Hacendaria.  
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Ricardo Mejía Berdeja y suscrita por el Dip. Ricardo Monreal Ávila. 

4. Grupo Parlamentario del       
Partido Político al que 
pertenece. 

Movimiento Ciudadano.  

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 

30 de abril de 2014. 

6. Fecha de publicación en la        
Gaceta Parlamentaria. 

22 de abril de 2014. 

7. Turno a Comisión. Transparencia y Anticorrupción. 

 

II.- SINOPSIS 

 
Establecer que en el caso de las denuncias de hechos, éstas deberán ser solventadas por la autoridad competente a más tardar seis 
meses después de presentadas. 
 

No. Expediente: 2103-2PO2-14 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en las fracciones XXIV y XXX del artículo 73, en relación con los artículos 74, fracciones II y VI y 79, todos de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
  

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
� Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXT O QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE   

LEY DE FISCALIZACIÓN Y RENDICIÓN DE CUENTAS 
DE LA FEDERACIÓN 

 
 
 
 
 
 
Artículo 15.- … 
 
 
 
I a XIV.  … 
 
XV. Formular recomendaciones, solicitudes de aclaración, pliegos 
de observaciones, promociones de intervención de la instancia de 
control competente, promociones del ejercicio de la facultad de 
comprobación fiscal, promociones de responsabilidad 
administrativa sancionatoria, denuncias de hechos y denuncias de 
juicio político; 
  
 
 
XVI a XXVIII.  … 
 

Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforma la 
fracción XV del artículo 15 de la Ley de Fiscalización y 
Rendición de Cuentas de la Federación. 
 
Único. Se reforma la fracción XV del artículo 15 de la Ley de 
Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, para 
quedar como sigue: 
 
Artículo  15. Para la fiscalización de la Cuenta Pública, la 
Auditoría Superior de la Federación tendrá las atribuciones 
siguientes: 
 
I. a XIV.  ... 
 
XV. Formular recomendaciones, solicitudes de aclaración, pliegos 
de observaciones, promociones de intervención de la instancia de 
control competente, promociones del ejercicio de la facultad de 
comprobación fiscal, promociones de responsabilidad 
administrativa sancionatoria, denuncias de hechos y denuncias de 
juicio político. En el caso de las denuncias de hechos, éstas 
deberán ser solventadas por la autoridad competente a más 
tardar seis meses después de presentadas; 
 
XVI. a XXVIII. ... 
  

 Transitorios 
 
Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al 
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
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JCHM  

 
Segundo. Dentro de los sesenta días naturales siguientes a la 
entrada en vigor del presente decreto, la Auditoría Superior de la 
Federación realizará las adecuaciones necesarias a su 
normatividad interna, a fin de hacer efectivas sus disposiciones. 
 


